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14294 RESOLUClONde31 dem4yode 1994, deÚL Oficina Espa;wÚL
de Patentes y Marcas, por la que se dispone e~ cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 697/1990, promovido por «Lever, Sociedad Anánima.,

En el recurso contencioso-administrativo número 697/1990, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Lever, Sociedad Anó
nima_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 18
de abril de 1989 y 18 de abril de 1990, se ha dictado, con fecha 23 de
febrero de 1994, por el citado Tribunal sentencia, contra la que se ha
interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso 697/1990, interpuesto por "Le
ver, Sociedad Anónima", contra la resolución dcl Registro de la Propiedad
Industrial por la que se concedió el modelo industrial número 116.368,
así como la desestimación del recurso de reposición interpuesto y a que
se contrae la presente litis, por ser actos administrativos ajustados a dere
cho. Sin costas.~

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14295 RESOLUClONde 31 de mayo de 1994, de ÚL OficinaEspañoÚL
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de JuSticia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 627/1992, promovido por KCastillejos, Sociedad Anóni
ma".

En el recurso contencioso-administrativo número 627/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~Castillejos,Sociedad
Anónima», contra Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
18 de noviembre de 1991, se ha dictado, con fecha 17 de febrero de 1994,
por el citado Tribunal sentencia, contra la que se ha interpuesto recurso
de casación, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso 627/1992, interpuesto por
"Castillejos, Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 18 de noviembre de 1991, recaída en expediente
1.242.252, por la que se acordó la denegación del registro de la marca
solicitada y a que se contrae la presente litis, por ser acto administrativo
ajustado a derecho. Sin costas.o

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.~El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14296 RESOLUClONde31 de mayo de 1994, de ÚL Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso--administrativo núme
ro 733/1992, promovido por ..SwatchAG...

En el recurso contencioso-administrativo número 733/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Swatch AGo contra
Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de diciembre
de 1990 y 18 de noviembre de 1991, se ha dictado, con fecha 28 de enero

de 1994, por el citado Tribunal sentencia, cuya parte dispositiva es corno
sigue:

_Fallamos: Que debem9s desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto en nombre y representación de "Swatch AG" contra la Resolución
del Registro de la, Propiedad Industrial de fecha 18 de noviembre de 1991
por la que se desestima expresamente el recurso de reposición interpuesto
contra acuerdo de fecha 20 de diciembre de 1990 por el que se denegó
la solicitud del registro de la marca núm~ro 1.279.748, ~Switch" (gráfica);
declaramos plenamente ajustados a derecho los expresados actos admi
nistrativos, a los efectos del presente recurso. No se hace expreso pro
nunciamiento respecto a las costas procesales causadas.o

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14297 RESOLUClONde 31 de mayo de 1994, de la Oficina EspañoÚL
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 793/1992, promovido por Fundación Mapfre.

En el recurso contencioso-administrativo número 793/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por Fundación Mapfre
contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20 de
noviembre de 1990 y 20 de febrero de 1992, se ha dictado, con fecha
24 de febrero de 1994, .por el citado Tribunal sentencia, contra la que
se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter
puesto en nombre y representación de Fundación Mapfre contra Resolución
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de febrero de 1992
por la que se desestima expresamente el recurso de reposición interpuesto
contra acuerdo de 20 de noviembre de 1990 que concedió el registro de
la marca número 1.261.662, ~Mafrapiel" (clase 25); declararnos dichos actos
confonnes a derecho; sin hacer pronunciamiento respecto a las costas
procesales causadas.o

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14298 RESOLUClONde 31 de mayo de 1994, de ÚL Oficina EspañoÚL
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 577/1992, promovido por ..Bris
to~MyersSquibb Company",

En el recurso contencioso-administrativo número 577/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Bristol-Myers Squibb
Company" contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de octubre de 1990 y 10 de febrero de 1992, se ha dictado, con
fecha 25 de enero de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, contra la
que se ha interpuesto recurso de casación, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el recurso 577/1992, interpuesto por
~Bristol-MyersSquibb Company", contra acuerdos de concesión de la soli
citud de registro de la marca número 1.240.187, ~Plusplatin", de 5 de octu-
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bre de 1990 y 10 de febrero de 1992, dictadas por el Registro de la Propiedad
Industrial en expediente 1.240.187, y a Que se contrae la presente litis,
por l\iustarse a Derecho. Sin costas"

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

de calcular y equipos para el tratamiento de la información (proceso de
datos), extintores y, especialmente, aparatos de radio, televisores, videos
y teléfonos", por lo que se confirma la mencionada resolución recurrida,
por ser ajustada a derecho.-

No se hace pronunciamiento sobre costas.-

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.104/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Manuel
Sáez Merino contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial
de 5 de septiembre de 1989, se ha dictado, con fecha 9 de octubre
de 1992 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que destimamos el recurso interpuesto por don Manuel Sáez
Merino contra las resoluciones de 5 de septiembre de 1989 por las que
el Registro de la Propiedad Industrial denegó la inscripción de las marcas
números 1.296.249, 1.294.250 Y 1.296.251, sin expresa condena en costas._

o

14299 RESOLUClONde31 de mayo de 1994, de mOficina Españom
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por"el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministra.tivo número 1.017/1992, promovido por "Sony
Overseas, Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.017/1992, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Sony Overseas,
Sociedad Anónima_, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indus
trial de 2 de enero de 1991 y 28 de mayo de 1992, se ha dictado, con
fecha 15 de abril de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungria López, actuando
en nombre y representación de "Sony Overseas, Sociedad Anónima", contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de enero de
1991, confirmada en reposición por la de 28 de mayo de 1992, en cuya
virtud se denegó la inscripción de la marca internacional número 523.026,
"Sony young masters", destinada a proteger productos de las clases 9 y
41, anulando las resoluciones impugnadas y declarando el derecho de
la entidad recurrente a la inscripción de la marca solicitada_o

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

14301 RESOLUCIONde 31 de ma:i¡O de 1994, de la OjicinaEspañola,
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad·
ministrativo número 1.104/1990, promovido por don
Manuel Sáez Merino.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

14300 RESOLUClONde 31 de mayo de 1994, de mOficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se d-ispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 556/1992, promovido por ..Etectrodomésticos Solac,
Sociedad Anónima...

En el recurso contencioso-admínistrativo número 556/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Electrodomésticos
Solac, Sociedad Anónima_, contra resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de 14 de octubre de 1991, se ha dictado, con fecha 21 de enero
de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, cuya parte dispositiva es corno
sigue:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora señora Ortiz Cor
nago, en nombre y representación de "Electrodomésticos Solac, Sociedad
Anónima", contra la resolución del Registro de la -Propiedad Industrial
de fecha 14 de octubre de 1991, que estimó el recurso de reposición inter
puesto contra la resolución de 31 de mayo de 1991, sobre denegación
de la marca número 1.011.034, clase 9, "Sover", para "aparatos e instru
mentos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinema
tográficos, ópticos, de pesar; de medir, de señalización (balizamiento), de
control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza, aparatos
para el registro, transmisión, reproducción del sonido o de imágenes, sopor
tes de registros magnéticos, discos acústicos, distribuidores automáticos
y mecánicos para aparatos de previo pago, c~as registradoras, máquinas

14302 RESOLUClONde 31 de mayo de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
ministrati'Vo número 983/1992, promovido por «Elba-Ord
ner-Fabrik Kraut and Meümborn BmbH and Co.».

En el recurso contencioso-admi~istrativonúmero 983/ 1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Elba-Ordner-Fabrik
Kraut and Meienborn BMBH and Co.~, contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 20 de noviembre de 1990 y 12 de junio
de 1992, se ha dictado, con fecha 22 de diciembre de 1993, por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Olivares de Santiago, en nombre y
representación· de la entidad "Elba-Ordner-Fabrik Ktaut and Meienborn
BmbH and Ca.", contra el Registro de la Propiedad Industrial, debemos
declarar y declaramos ajUstadas a Derecho las Resoluciones de esta Direc
ción General de fechas 20 de noViembre de 1990 y 12 de junio de 1992.
Todo ello sin costas_o

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mayo de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.


